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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00933748- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La RD-2024-1635-E-UNC-DEC#FFYH; y

CONSIDERANDO:

Que, se ha deslizado un error material en el art. 4º, por cuanto se ha consignado: “…
Profesor Asistente de dedicación simple”, cuando corresponde consignar: “…Profesor
Asistente de dedicación semi-exclusiva”;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: MODIFICAR la RD-2024-1635-E-UNC-DEC#FFYH, en su art. 2º, el que quedará
redactado de la siguiente manera:   

“Remunerar las funciones asignadas a la Licenciada Ana Julia CROSA, legajo 58011, con un
monto equivalente a un cargo de Profesor Asistente de dedicación semi-exclusiva (Cód. 114),
afectando partida vacante de la Secretaría Técnica- SEDE 11C.”

 

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.

RS       
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